
ENERGÍA SOLAR 
FOTOVOLTAICA.  
GENERACIÓN DISTRIBUIDA 
CONECTADA A RED.

En los últimos años las Energías Renovables (ER) han tenido un 
progresivo protagonismo en la generación de electricidad en diversas 
partes del mundo, el cual ha sido motivado esencialmente por la 
creciente conciencia sobre la irreversibilidad del cambio climático 
producido por las emisiones de gases de efecto invernadero 
por la combustión de combustibles fósiles. Entre las tecnologías 
de generación mediante fuentes renovables, la Energía Solar 
Fotovoltaica (FV) se destaca a nivel global por su rápido crecimiento, 
como consecuencia de las políticas de promoción de algunos estados 
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nacionales y su abaratamiento producto de la economía de escala, en un marco de continuo crecimiento tarifario en el sector 
eléctrico que vuelve aún más competitiva su implementación.
En el presente artículo se pasa revista al estado actual del desarrollo de la energía solar FV en el contexto de las ER, tanto a 
nivel global como local, se consideran las estrategias de generación centralizada y distribuida y, asimismo, se comentan los 
proyectos desarrollados por la CNEA para la instalación de sistemas piloto conectados a la red para la generación distribuida. 
Finalmente, se resumen los distintos modelos tarifarios, así como los aspectos legales y normativos vigentes en el país.

In recent years, Renewable Energies (RE) have had a progressive role in the electricity generation around the world, motivated 
essentially on an increasing awareness about the irreversibility of climate change produced by greenhouse gas emissions 
associated with the burning of fossil fuels. Among renewable generation technologies, Photovoltaic Solar Energy (PV) emerges 
at global level due to its rapid growth, as a consequence of promotion of national policies in several countries as well as 
the continuous reduction of costs in PV industry due to scale economy, within the framework of increasingly tariffs in the 
electricity sector that make PV implementation even more competitive.
In this article, the state of the art of PV development in the frame of the RE, at global and local level, is reviewed, strategies of 
centralized and distributed generation are considered, and also projects developed by CNEA for grid connected pilot systems 
installation for distributed generation are presented. Finally, the different tariff models are reviewed, as well as the legal and 
regulation aspects applicable in the country.

Palabras clave: Energía Solar Fotovoltaica, Generación Distribuida, Modelos Tarifarios, Regulación.
Key words: Photovoltaic Solar Energy, Distributed Generation, Tariff Models, Regulation.

 INTRODUCCIÓN

La energía solar es una fuente de 
energía abundante, no contaminan-
te y se encuentra disponible, en ma-
yor o menor medida, en cualquier 
parte del planeta, pudiendo ser co-
lectada y transformada en energía 
térmica o eléctrica en el lugar de 
utilización.

La conversión directa de energía 
solar en electricidad se obtiene me-
diante la utilización de dispositivos 
electrónicos, denominados celdas 
solares o fotovoltaicas (FV). El dis-
positivo fotovoltaico por excelencia 
es la celda solar de silicio cristalino 
(material semiconductor), consisten-
te esencialmente en un diodo que 
transforma la radiación solar en co-

rriente continua.

Las celdas solares se conectan, 
a su vez, en serie para dar lugar al 
componente básico de un sistema 
fotovoltaico, el módulo fotovoltaico 
o panel solar, con una potencia pico 
que puede variar entre unos pocos 
Wp y 350 Wp

1. Los paneles solares 
de mayor potencia están formados 
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por una cadena de 72 celdas solares 
de silicio monocristalino conectadas 
en serie, trabajando a tensiones cer-
canas a 40 V.

El sistema fotovoltaico se com-
pleta con el denominado ‘Balan-
ce del Sistema’ (BOS, por Balance 
of System), que incluye, según la 
aplicación, algunos de los siguien-
tes componentes: inversores de co-
rriente continua a corriente alterna, 
acumuladores (baterías), transforma-
dores, cables, equipo de monitoreo 
y componentes estructurales para 
la instalación de los módulos. Éstos 
pueden montarse sobre el piso (caso 
típico de las centrales de potencia) 
o en edificios (en terrazas, tejados, 
fachadas, casos representativos de 
generación distribuida). Asimismo, 
las instalaciones pueden ser fijas o 
contar con un sistema de seguimien-
to del Sol.

Existen, además, diversas tecno-
logías fotovoltaicas alternativas con 
diferente grado de madurez, entre 
las que cabe mencionar:

•	 películas delgadas (Thin Film, 
TF), principalmente telururo 
de cadmio (CdTe), seleniuro de 
cobre-indio-galio (CIGS) y sili-
cio amorfo (a-Si);

•	 dispositivos multijuntura ba-
sados en semiconductores III-
V como el arseniuro de galio 
(GaAs), de uso habitual en 
aplicaciones espaciales, pero 
que han comenzado a utilizar-
se en los últimos años en usos 
terrestres en combinación con 
sistemas ópticos de concentra-
ción de la radiación solar (CPV, 
Concentrating Photovoltaics);

•	 tecnologías emergentes, tales 
como celdas solares basadas 
en perovskitas, sensibilizadas 
por colorante, y de materiales 
orgánicos.

Desde 1958 y hasta la primera 
crisis del petróleo en 1973, los sis-
temas FV tuvieron principalmente 
aplicación en los campos espacial, 
de las telecomunicaciones y militar. 
Las crisis del petróleo durante la dé-
cada del 70 impulsaron el desarrollo 
de la tecnología fotovoltaica para 
usos terrestres. Desde mediados de 
la década del 90 las actividades en 
el campo FV recibieron un reno-
vado impulso, esta vez gracias a la 
creciente presión ecologista de la 
sociedad y a la implementación de 
políticas de promoción a nivel esta-
dos nacionales. Más recientemente, 
la fuerte reducción de costos de los 
paneles solares y de los sistemas fo-
tovoltaicos en su conjunto, ha dado 
lugar a que en varios países se haya 
alcanzado un costo de generación 
con energía solar FV comparable 
al costo de generación con fuentes 
convencionales.

Los sistemas fotovoltaicos pue-
den clasificarse básicamente en dos 
categorías: (i) sistemas aislados, típi-
camente ubicados en áreas rurales 
sin acceso al servicio eléctrico de 
red, y (ii) sistemas conectados a la 
red eléctrica. A pesar de que los sis-
temas aislados son competitivos des-
de hace años en la mayoría de los 
casos, su tasa de crecimiento anual 
durante los últimos tiempos en el 
mundo ha sido sustancialmente me-
nor que la correspondiente a los sis-
temas FV conectados a la red. Entre 
estos últimos, se destacan los siste-
mas integrados a edificios (Building-
Integrated Photovoltaics, BIPV), que 
tienen el atractivo de la posibilidad 
de disminución de costos mediante 
el reemplazo de partes funcionales 
del edificio por módulos FV, mini-
mizando además las pérdidas aso-
ciadas a la distribución al acercar la 
generación al punto de consumo.

 lAS ENERGíAS RENOVABlES 
EN El CONTEXTO DE lA GENERA-
CIÓN DE ENERGíA ElÉCTRICA     

La demanda global de energía 
renovable continúa creciendo, ha-
biendo llegado en 2015 a satisfacer 
el 19,3% del consumo total de ener-
gía, correspondiendo 9,1% a la bio-
masa tradicional, 4,2% a tecnologías 
modernas para la obtención de calor 
(biomasa, geotermia, solar térmica), 
3,6% a energía hidroeléctrica, 1,6% 
a energía eléctrica provista por fuen-
tes renovables (eólica, solar fotovol-
taica, biomasa y geotermia), y final-
mente, 0,8% correspondiente a la 
utilización de biocombustibles en el 
transporte [1]. Del restante, 78,4% 
se satisface mediante combustibles 
fósiles y 2,3% a través de la genera-
ción eléctrica de origen nuclear [1].

Por otra parte, cabe destacar 
que las emisiones globales de car-
bono asociadas con el consumo de 
energía permanecen estables desde 
2014 al mismo tiempo que la eco-
nomía global creció: mientras que 
las anteriores disminuciones en las 
emisiones estuvieron relacionadas 
con la desaceleración económica 
global, la actual estabilización está 
asociada al simultáneo aumento de 
la penetración de las energías reno-
vables, la disminución del uso del 
carbón, y las mejoras en la eficien-
cia energética [1].

Respecto a su participación en 
la matriz eléctrica, a fin de 2016, 
la potencia eléctrica total de origen 
renovable instalada en el mundo 
alcanzó los 2017 GW, un 9% más 
que en 2015, correspondiendo 1096 
GW a la hidroelectricidad, con un 
crecimiento del 2,3% con respecto a 
2015, y 921 GW al resto de las fuen-
tes renovables, con un crecimiento 
del 17,3% respecto del mismo año. 
En este marco, la energía eólica y la 
solar fotovoltaica aportaron el 95% 
de la nueva capacidad de origen 
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renovable no hidráulica instalada 
en 2016. En este contexto, solar FV 
representó el 47% de la nueva capa-
cidad instalada, mientras que eólica 
y la hidroeléctrica dieron cuenta de 
la mayor parte del restante con una 
contribución del 34% y 15,6% res-
pectivamente. Cabe destacar asimis-
mo que el crecimiento interanual de 
la potencia instalada de solar FV fue 
del 32,9%, en tanto que el corres-
pondiente a eólica fue del 12,5%. 

En términos generales, las ener-
gías renovables aportaron alrededor 
del 62% de la nueva potencia eléc-
trica instalada en 2016, entregando 
un total del 24,5% de la electricidad 
a nivel global, de los cuales 16,6% 
corresponde a hidroelectricidad (ver 
Fig. 1) [1].

Puede verse entonces que, aun-
que con un aporte todavía pequeño 
en lo referido a la demanda global 
de energía, las energías renovables 
modernas crecen a un ritmo soste-
nido y se encuentran aún ante un 
enorme potencial.

En algunos países, la generación 
por ER alcanzó importantes niveles 
de penetración. En Latinoamérica, 
la participación de las ER en la ma-
triz eléctrica superaba largamente el 
50% en diversos países ya en el año 
2015 [3]: Costa Rica (99%), Uru-
guay (94,5%), Brasil (73,5%), Gua-
temala (53,5%), Colombia (67,9%). 
En 2016, según datos proporciona-
dos por instituciones nacionales ofi-
ciales, la generación eólica satisfizo 
el 37,6% de la demanda eléctrica 
en Dinamarca, el 27% en Irlanda, 
el 24% en Portugal, el 19,7% en 
Chipre y el 10,5 % en Costa Rica, 
mientras que la generación solar FV 
dio cuenta del 9,8% de la demanda 
en Honduras, 7,3% en Italia, 7,2% 
en Grecia, y 6,4% en Alemania [1].

Una forma alternativa de evaluar 
la penetración de la generación FV 

en el mercado eléctrico en nume-
rosos países es la presentada por la 
IEA (International Energy Agency) en 
[4], donde se hace una estimación 
de la generación teórica de acuerdo 
con la capacidad instalada y valores 

medios anuales de la energía solar 
disponible. Los resultados se mues-
tran en la Figura 2. 

Este impulso expansivo del mer-
cado FV se debe a la continua dis-

Figura 1: Participación en la matriz de generación eléctrica de las 
distintas tecnologías en el año 2016. Por Biomasa se entiende la ge-
neración a partir de combustibles de ese origen, según la descripción 
que puede verse en [2].

Figura 2: Estimación teórica de la producción eléctrica mediante 
energía solar FV basada en la capacidad total instalada a fines de 
2016. La misma está expresada como porcentaje de la demanda de 
electricidad a nivel nacional. Fuente: [4].
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minución en los precios de los com-
ponentes involucrados que llevaron 
a una creciente competitividad con 
respecto a otras fuentes de genera-
ción, el aumento de la demanda de 
electricidad, y la potencialidad de 
solar FV para reducir la emisión de 
gases de efecto invernadero [1].

 El MERCADO FOTOVOlTAICO

A fines de 2016 se registró un to-
tal de capacidad instalada de solar 
FV a nivel global de 303 GW, con 
un incremento del 48% con respec-
to a 2015. La evolución de dicha ca-
pacidad instalada, desde 1994 hasta 
2016, puede verse en la Figura 3.

Por cuarto año consecutivo, el 
mercado asiático dominó el merca-
do global, confirmando la tendencia 
registrada a partir de la aparición de 
China como el principal mercado 
FV. Un análisis más detallado de la 
evolución del mercado según países 
y regiones en los últimos años puede 
encontrarse en [5].

La Figura 4 muestra la potencia 
instalada para los primeros 10 paí-
ses al año 2016, junto con el detalle 
de la potencia adicionada durante 
el último año. De la misma resulta 
claro el predominio del mercado en 
países asiáticos, principalmente Chi-
na, seguida por Japón aunque en de-
clive, mientras los países europeos 
continúan disminuyendo su parti-
cipación relativa (con la excepción 
del Reino Unido), y los mercados 
emergentes de EEUU e India ratifi-
can su crecimiento.

En los últimos años, Latinoamé-
rica ha incrementado significativa-
mente su participación en el merca-
do fotovoltaico global [6] a través, 
esencialmente, de la instalación de 
centrales de potencia. Los precios 
de la energía solar FV en la región 
continúan reduciéndose en forma 
sostenida, habiendo alcanzado un 

valor récord de 29 U$S/MWh en 
una licitación realizada en Chile 
durante la segunda mitad de 2016. 
Chile continúa liderando la región 
en cuanto a la potencia FV total ins-
talada, habiendo superado los 1800 
MW. Por su parte, México ejecuta 
durante 2017 las primeras etapas de 
un ambicioso programa cuyo objeti-
vo es instalar un total de 4,2 GW FV 
durante los próximos años. 

La generación distribuida2 me-
diante energía solar fotovoltaica 
está en alza en algunos mercados 
tales como México y Brasil, aunque 
aún su participación en el mercado 
FV de la región es baja compara-
da con otros mercados como, por 
ejemplo, el europeo. Según la Agen-
cia Nacional de Energía Eléctrica 
(ANEEL), Brasil tiene cerca de 130 
MW en sistemas FV distribuidos de 
baja potencia, en su gran mayoría en 
instalaciones residenciales, la mayo-
ría de ellas instaladas entre 2016 y 
2017. Por su parte, las instalaciones 
solares de generación distribuida 

podrían triplicarse durante 2017 en 
México, por medio de la instalación 
de aproximadamente 50.000 siste-
mas fotovoltaicos en el país, incre-
mento impulsado en gran parte por 
la nueva regulación.

En lo referido a la distribución 
del mercado según tecnologías, el 
mismo es históricamente dominado 
por el Si cristalino (en sus formas 
mono y policristalina), habiéndo-
se reforzado en los últimos años la 
tendencia a utilizar Si policristalino 
dado su menor costo. A 2016, el 
Si cristalino da cuenta del 94% del 
mercado, del cual aproximadamen-
te el 70% corresponde al Si policris-
talino, mientras que la participación 
de las distintas tecnologías de pelí-
cula delgada llega al 6%. La evolu-
ción de la participación de cada tec-
nología entre 1980 y 2016 se detalla 
en la Figura 5.

La tecnología CPV, que utiliza 
concentración óptica de la radia-
ción solar directa, posee ya produc-

Figura 3: Evolución de la capacidad instalada acumulada de energía 
solar FV a nivel global (1995-2016). Fuente: Ren21 [1,5].
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tos comerciales, pero ha encontra-
do dificultades para penetrar en el 
mercado FV. Con 370 MW de ca-
pacidad instalada a nivel global [8], 
resulta aún marginal entre las tec-
nologías ya establecidas. Entre otras 
razones, esto se debe a su reciente 
ingreso al mercado FV (alrededor de 
2005), con la consecuente falta de 
experiencia y datos concretos acer-
ca de confiabilidad de los sistemas, 
así como al continuo decrecimiento 
de los precios de la tecnología basa-
da en el Si cristalino. Esto dificulta el 
cambio de escala y la estandariza-
ción de componentes de su indus-
tria.

Entre las tecnologías emergentes, 
las celdas solares basadas en pero-
vskitas resultan de sencilla manu-
factura y se espera que sean relati-
vamente poco costosas de producir. 
Asimismo, han experimentado un 
pronunciado salto en la eficiencia 
de conversión y avances en su es-
tabilización a nivel laboratorio en 
años recientes [1]. Estos hechos la 
hacen una posibilidad atractiva, 
al punto que ya se ha planteado la 
apertura de una planta piloto de pro-
ducción [9].

En lo referido a la distribución 
según segmento de aplicación, se 
han verificado cambios en los últi-
mos años relacionados con la evo-
lución del mercado FV y con las 
políticas nacionales de intervención 
en el mismo. Desde su inicio como 
fuente de energía hasta mediados 
de la década de 1990, solar FV se 
estableció como alternativa tecno-
lógica confiable y económicamente 
competitiva en sistemas autónomos 
para proveer electricidad a sitios ale-
jados de la red eléctrica, básicamen-
te la electrificación de áreas rurales. 
Luego, al establecerse políticas na-
cionales activas para la promoción 
de la generación solar FV, a través 

Figura 4: Capacidad total instalada de solar FV en los 10 primeros 
países al año 2016. Se indica en forma diferenciada la capacidad 
agregada en el último año. Fuente: [1]

Figura 5: Distribución de la participación de cada tecnología según 
el año. Fuente: [7].



CIENCIA E INVESTIGACIÓN -  TOMO 68 Nº 1 - 201856

de subsidios aplicados a la instala-
ción de sistemas o bien a la tarifa a 
la que se vende la energía generada, 
comenzaron a crecer mercados y la 
industria asociada a los mismos para 
satisfacer la demanda de, ahora, sis-
temas conectados a la red eléctrica 
en forma distribuida en las ciudades.

La última fase de desarrollo se 
experimenta en los últimos años, 
donde en cada vez más mercados 
solar FV resulta competitiva con 
las tecnologías convencionales de 
generación eléctrica. Mientras los 
subsidios disminuyen al obtenerse 
valores de generación más y más 
competitivos, el modelo de negocio 
va virando hacia esquemas tipo PPA 
(Power Purchase Agreement) que 
estimulan la instalación de grandes 
plantas FV para la obtención de me-
jores parámetros económicos aso-
ciados con la escala. En la Figura 6 
puede verse la evolución de la parti-
cipación en el mercado FV según el 
segmento de aplicación, en la cual 
se aprecia claramente la última ten-
dencia mencionada.

 MATRIZ ElÉCTRICA ARGENTI-
NA                                                     

La matriz eléctrica argentina, 
como puede verse en la Figura 7, 
es fuertemente dependiente de los 
combustibles fósiles (65,44%), se-
guido por la producción hidroeléc-
trica (27,53%) y en menor medida 
la nuclear (5,56%). Se observa que 
la energía eólica y la energía solar 
fotovoltaica han tenido un aporte 
mínimo ya que sumadas alcanzaron 
apenas el 0,41% de la matriz [10]. 

Para dar cumplimiento a los 
compromisos contraídos respecto a 
la reducción de gases de efecto in-
vernadero, diversificar la matriz de 
generación eléctrica, y cumplir con 
la ley 27191/15 (modificatoria de la 
ley 26190/06), se prevé la incorpo-
ración de energías renovables3 en 

la producción de energía eléctrica, 
para llegar como objetivo a un 20% 
para el año 2025. Los objetivos de 
penetración de las energías renova-
bles en la matriz eléctrica nacional, 
fijados por la ley 27191, pueden 

verse en la Figura 8. El 2% indica-
do para el año 2016 corresponde 
a la suma de las contribuciones de 
eólica y solar, biocombustibles y pe-
queñas centrales hidroeléctricas (≤ 
50 MW).

Figura 6: Participación de cada segmento de aplicación en el merca-
do FV en el período 2006-2016. Fuente: [1].

Figura 7: Generación por tipo de tecnología en la matriz eléctrica 
argentina 2016. Fuente: [10]
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Sin embargo, hasta fines del 
2016 la situación respecto a la ge-
neración de energía eléctrica a partir 
de conversión fotovoltaica, tal cual 
se mostró en la figura 8, no cumplió 
con las expectativas a pesar de las 
políticas planteadas oportunamente 
según lo descripto en la siguiente 
sección. 

 MERCADO FOTOVOlTAICO 
ARGENTINO                                       

Hasta el año 2009, la capacidad 
FV instalada en la Argentina estaba 
mayormente ubicada en áreas rura-
les dispersas y alejadas de las redes 
eléctricas de distribución. A partir 
del año 2010 y como consecuencia 
de una serie de políticas naciona-
les (Ley 26190/06, Programa GEN-
REN, Res. Secretaría de Energía N° 
108/11) y provinciales de promo-
ción que favorecieron fundamental-
mente la instalación de centrales de 
potencia basadas en fuentes renova-
bles, la capacidad FV instalada en la 
Argentina ha crecido sustancialmen-
te.

El primer hito en dicha dirección 

fue la puesta en operación de la 
planta FV de 1,2 MW en la localidad 
de Ullúm, San Juan, en el año 2010. 
En abril de 2012, la empresa 360 
Energy inauguró la primera planta 
solar de 5 MW en Cañada Honda, 
San Juan, y un año después entró en 
operación otra planta de 2 MW en 
un predio contiguo. Actualmente, 
se encuentra en construcción otra 
planta de 5 MW en el mismo predio. 
Este parque solar se construye en el 
marco de un acuerdo de compra de 
energía del programa GENREN.

Entre las iniciativas provinciales 
se destaca el Programa Provincial de 
Incentivos a la Generación de Ener-
gía Distribuida (PROINGED, http://
www.proinged.org.ar/), de la provin-
cia de Buenos Aires. Como parte de 
este programa, se han instalado seis 
plantas fotovoltaicas en puntos críti-
cos de la red de distribución eléctri-
ca de la provincia, con una potencia 
total de 2,3 MW. Estas plantas inyec-
tan en líneas de media tensión y per-
miten mejorar la calidad del servicio 
en lugares críticos donde el déficit 
energético suele compensarse con 
motores de generación diesel (caros 

y altamente contaminantes) conec-
tados a la red.

Sin embargo, no existían a nivel 
nacional regulaciones técnicas ni 
políticas de promoción que permi-
tieran e impulsaran la instalación de 
sistemas FV conectados a las redes 
de baja tensión. El proyecto «Inter-
conexión de sistemas fotovoltaicos a 
la red eléctrica en ambientes urba-
nos» [11], (iniciado a través de un 
proyecto ANPCyT-Fonarsec 2011 
financiado por el MINCyT) descrip-
to en la siguiente sección, pretendió 
paliar este déficit a través de la rea-
lización de acciones que contribu-
yeran a la introducción en el país 
de las tecnologías asociadas con la 
interconexión a la red eléctrica de 
sistemas solares FV distribuidos.

En 2016, a partir de la vigencia 
de la ley 27191/15 y con la inten-
ción de cumplir con el 8% de ge-
neración a partir de energías renova-
bles, se realizaron llamados a licita-
ción para cubrir dicha demanda en 
el marco del programa Renovar. En 
la Ronda 1, donde se buscaba ad-
judicar 1000 MW con renovables y 
se recibieron 123 ofertas por un to-
tal de 6366 MW [12], de los cuales 
3468,7 MW fueron con generación 
eólica y 2813,1 MW con solar foto-
voltaica.

A partir de esta gran cantidad 
de ofertas se permitió a quienes no 
fueron adjudicados en la Ronda 1 
ofertar nuevamente con un límite 
superior en cuanto a precio de la 
energía, en la denominada Ronda 
1.5. En esta etapa se recibieron 47 
ofertas por un total de 2486 MW 
con generación eólica y solar foto-
voltaica (1561,3 MW con Eólica y 
925,1 MW con Solar), con un pre-
cio medio de aproximadamente 54 
U$S/MWh.

En total, luego de estas dos ron-
das, se adjudicaron aproximada-

Figura 8: Participación de las energías renovables en la matriz eléc-
trica Argentina de acuerdo con lo especificado por la ley 27.191.
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mente 2400 MW entre generación 
eólica y solar fotovoltaica como se 
desprende de la Información volca-
da en las Tablas 1 y 2 [12].

Durante el segundo semestre de 
2017 se realizó la Ronda 2 del pro-
grama Renovar, donde se licitaron 
1200 MW, habiéndose recibido 228 
ofertas por un total de 9401,7 MW 
[12]. La mayoría de las ofertas reci-
bidas, al igual que en los llamados 
anteriores, corresponden a eólica 
(58 proyectos, 3816,9 MW) y solar 
fotovoltaica (99 proyectos, 5291,5 
MW), donde puede observarse un 
notable cambio respecto a la rela-
ción de ofertas entre eólica y solar 
comparado con las rondas 1 y 1.5.

Como referencia de precios de la 
energía en el mercado internacional, 
la Figura 9 muestra la evolución de 
las tarifas de los contratos de venta 
de energía eléctrica de plantas eóli-
cas y solares FV en diferentes par-
tes del mundo, en el período 2013-
2016 [13]. Se observa claramente 
que en el año 2016 los precios para 
ambas fuentes fueron prácticamente 
iguales, cuando en 2013 los precios 
asociados a la generación FV eran 
alrededor de 50% superiores a la ge-
neración eólica.

 GENERACIÓN FOTOVOlTAICA 
DISTRIBUIDA                                     

Se denomina generación eléc-
trica distribuida a la generación de 
electricidad cerca del punto de con-
sumo, conectada a la red de distri-
bución de media o baja tensión y 
ubicada del lado del consumidor 
(o sea, conectada a la red interna), 
o conectada directamente a la red 
pública de distribución [14]. La ge-
neración distribuida con renovables 
tiene numerosos beneficios entre los 
que cabe mencionar que baja los 
requerimientos de transporte, dis-
minuye las pérdidas por transporte 
y distribución, contribuye a regular 

Tabla 1:  
Proyectos adjudicados en la Ronda 1 del programa RENOVAR.

Tabla 2:  
Proyectos adjudicados en la Ronda 1.5 del programa RENOVAR.

tensión (por ejemplo, en extremos 
de línea), y reduce el quemado de 
combustibles fósiles y, en conse-
cuencia, la fuga de divisas asociada 
a la importación de estos últimos. 
Por otra parte, los sistemas FV son 
los de mayor aplicación en áreas ur-
banas y más específicamente en la 
construcción, debido a su modula-
ridad, su eficiencia no dependiente 

de la escala y la facilidad de integra-
ción arquitectónica ya sea en reem-
plazo de elementos de construcción 
o ubicando los módulos FV sobre 
cubiertas o fachadas existentes.

Ante la ausencia de regulación 
y con el objeto de promover la in-
troducción en el país de tecnologías 
asociadas con la utilización de siste-
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mas de generación fotovoltaica dis-
tribuida conectados a la red de dis-
tribución eléctrica, la Comisión Na-
cional de Energía Atómica (CNEA) 
y la Universidad Nacional de San 
Martin (UNSAM) propusieron la rea-
lización del proyecto “Interconexión 
de sistemas fotovoltaicos a la red 
eléctrica en ambientes urbanos” (en 
adelante, proyecto IRESUD), el cual 
fue aprobado y parcialmente finan-
ciado mediante Fondos Sectoriales 
de Energía del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva 
(MINCyT) de la Nación, en la con-
vocatoria FITS 2010 – Energía. Este 
proyecto fue ejecutado desde abril 
de 2012 hasta abril de 2016 a tra-
vés del Consorcio IRESUD (Interco-
nexión a Red de Energía Solar Urba-
na Distribuida) conformado por dos 
organismos públicos, la CNEA y la 
UNSAM, y 5 empresas privadas: Al-
dar S.A., Edenor S.A., Eurotec S.R.L., 
Q-Max S.R.L. y Tyco S.A.. 

Impulsada por dicho proyecto, se 
desarrolló la reglamentación técnica 
AEA 90364-7-712 en el marco de la 
Asociación Electrotécnica Argentina 
(AEA) para la conexión de sistemas 
FV a la red en inmuebles, en base 

a la norma IEC 60364-7-712 “Solar 
photovoltaic (PV) power supply sys-
tems”, de la Comisión Electrotécni-
ca Internacional (IEC).

Uno de los principales objetivos 
del proyecto fue impulsar el desa-
rrollo de legislación, regulación y 
herramientas de promoción de la 
generación distribuida con renova-
bles, tanto a nivel nacional cuanto 
provincial. A tal fin, se participó (y 
aún hoy se continúa participando) 
en reuniones de trabajo, seminarios, 

congresos, etc., con la mayoría de 
los actores del sector eléctrico del 
país: Congreso de la Nación, ex-
Secretaría de Energía de la Nación, 
Subsecretaría de Energías Renova-
bles, Entes Nacional y Provinciales 
de Regulación de la Electricidad, 
algunas Secretarías de Energía Pro-
vinciales, CAMMESA, ENARSA, 
empresas distribuidoras (EDENOR, 
EDESUR, distribuidoras provincia-
les). La mayoría de estos organismos 
públicos y empresas privadas están 
prestando un apoyo significativo al 
desarrollo de la generación distri-
buida en el país.

 SISTEMAS FV PIlOTO 

En el marco del proyecto IRESUD 
se instalaron más de 50 sistemas FV 
[15], con una potencia total superior 
a 150 kWp, en diferentes partes del 
país (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, 15 provincias y Base Maram-
bio, en la Antártida Argentina) con 
el objeto de difundir y promover el 
uso de la tecnología FV conectada 
a red en áreas urbanas, capacitar 
recursos humanos, y establecer en 
las diferentes regiones el contacto 
con la distribuidoras o cooperati-
vas locales. En una primera etapa, 
la mayoría de las instalaciones fue-
ron conectadas a la red interna de 

Figura 9: Evolución de los precios de venta de energía eólica y solar 
FV correspondientes a licitaciones del tipo PPA para distintos países. 
Fuente: [13].

Figura 10: Sistemas FV instalados en el edificio TANDAR (CAC): (i) 
pérgola FV con 23 módulos de 215 Wp, ubicada en el tercer piso del 
edificio (izquierda); (ii) 20 módulos FV de 240 Wp, ubicados en la 
terraza (derecha).
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los respectivos edificios, habiéndose 
sumado luego instalaciones conec-
tadas directamente a la red pública.

Entre las distintas instalaciones 
se pueden mencionar 2 sistemas FV 
de aproximadamente 5 kWp cada 
uno (Figura 10), ubicados en el edi-
ficio TANDAR del Centro Atómico 
Constituyentes (CAC). Uno de ellos 
es una pérgola en forma de alero y 
consta de 23 módulos FV de silicio 
policristalino y Tedlar transparente, 
configurados en 2 cadenas de 11 y 
12 módulos respectivamente, co-
nectados a un inversor de 4,6 kW.

Otra de las instalaciones, la de 

Figura 11: Pérgola FV de 17 kWp en la Facultad de Informática de la UNLP.

Figura 12: Sistema FV de 1,92 kWp instalado en la Universidad Nacional de Luján.

mayor envergadura del proyecto, se 
encuentra ubicada en la Facultad de 
Informática de la Universidad Na-
cional de La Plata (Figura 11). Tiene 
una potencia instalada de aproxima-
damente 17 kWp (72 módulos FV de 
240 Wp cada uno), con 4 inversores 
(3 de 4,6 kW y 1 de 2,8 kW), y pro-
vee alrededor de 22000 kWh/año, lo 
cual representa aproximadamente el 
5% del consumo de dicha Facultad.

Se presentan a continuación al-
gunas imágenes de otras instalacio-
nes llevadas a cabo en el marco de 
este proyecto (Figuras 12, 13 y 14).

  MODElOS TARIFARIOS

Los países que han sido pioneros 
en el desarrollo del mercado de la 
generación FV distribuida conecta-
da a la red eléctrica pública, funda-
mentalmente Alemania, España e 
Italia, en Europa, y Japón, adoptaron 
en su momento un modelo tarifario 
basado en el pago de una tarifa di-
ferencial, conocida como Feed-In-
Tariff (FIT), para la energía eléctrica 
de origen renovable. Este modelo se 
ha empleado bajo distintas modali-
dades, pagando por ejemplo tarifas 
diferentes en función del tamaño o 
tipología de los sistemas, y decre-
cientes en función del tiempo, de 
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manera de reflejar la disminución de 
costos esperables por el crecimiento 
y madurez del mercado. Asimismo, 
en diversos países se han dado ma-
yores incentivos a las instalaciones 
realizadas en edificios o sobre te-
chos. El modelo de FIT ha permiti-
do un crecimiento exponencial del 
mercado, aunque en algunos casos 
(España e Italia, por ejemplo) ha traí-
do aparejados problemas derivados 
de un crecimiento explosivo y no 
sostenible que, sumado a la crisis fi-
nanciera global de los últimos años, 
ha resultado nocivo para las indus-
trias y las empresas de servicios na-
cionales [11].

Otro modelo utilizado es el de 
conteo neto de energía eléctrica 
(también conocido como Net Me-
tering, NM), consistente en medir 
la energía neta consumida de la red 
eléctrica, definida como la diferen-
cia entre la energía consumida y la 
energía generada por el sistema. Este 
sistema se utiliza en algunos países 
de la región, como Brasil, Uruguay, 
Chile y México, con escasos resul-
tados en sus comienzos pero que 
parece estar dando lugar al desa-
rrollo del mercado de generación 
distribuida en casos como Brasil y 
México. Es interesante notar que en 
la mayoría de estos países las tarifas 

que abonan los usuarios no tienen 
mayores subsidios y reflejan, por lo 
tanto, mayormente los costos de ge-
neración.

Existe un tercer modelo, deno-
minado de facturación neta (Net 
Billing, NB), en el cual el generador 
distribuido recibe por la energía in-
yectada a la red la tarifa mayorista 
que la compañía distribuidora paga 
por la energía al mercado eléctrico 
mayorista. Este modelo es aún más 
desfavorable para el usuario-genera-
dor dado que vende la energía gene-
rada a precio mayorista y compra la 
consumida a precio minorista, sig-

Figura 13: Sistema FV de 2,88 kWp instalado en el EPEN (Ente Provincial de Energía de Neuquén (izquierda), 
y sistema en mobiliario urbano en Granadero Baigorria, Provincia de Santa Fe (derecha).

Figura 14: Sistema FV de 1,92 kWp instalado en la Asociación Argentina Amigos de la Astronomía (izquier-
da), y de 1,92 kWp en la base Marambio, Antártida Argentina (derecha).
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nificativamente más alto en el caso 
de usuarios residenciales. El modelo 
de facturación neta es el preferido 
por las empresas distribuidoras y las 
cooperativas dado que no modifica 
su modelo de negocios.

En la Argentina, diversos estudios 
muestran que la implementación 
de un modelo tarifario de medición 
neta o, peor aún, de facturación 
neta, como se están proponiendo en 
diversas provincias y en el proyec-
to de ley de generación distribuida 
que se está tratando en el Congreso 
Nacional, no resultaría un incen-
tivo para la instalación de sistemas 
FV conectados a las redes de baja 
tensión, dado que las tarifas de la 
energía eléctrica convencional con-
tinúan estando subsidiadas [16] y 
los costos de instalación de los sis-
temas FV siguen siendo elevados en 
relación con los estándares interna-
cionales. Es de destacar que la ley 
fomento de la generación distribui-
da mediante renovables promulgada 
en diciembre de 2017 (ver siguiente 
sección) prevé la implementación 
de instrumentos de promoción que 
contrarresten este contexto desfavo-
rable para el desarrollo de la genera-
ción distribuida.

En otras palabras, la utilización 
de un modelo tarifario de medición 
o facturación neta implicaría hacer 
competir a la generación FV, sin sub-
sidio, con energía eléctrica conven-
cional comercializada por CAMME-
SA y las Empresas Distribuidoras, a 
precios muy inferiores a su costo de 
generación. Esto dificultaría la adop-
ción, por parte del sector privado de 
tecnologías más limpias, sosteni-
bles, previsibles y económicas.

Una tarifa diferencial que pro-
mueva el desarrollo del mercado sin 
crear una expansión descontrolada 
y que disminuya progresivamente 
ha demostrado ser muy útil y eficaz. 
El caso alemán es el paradigma don-

de reflejarse, teniendo en cuenta las 
características locales del mercado y 
del desarrollo tecnológico. Éste de-
bería ser el camino a transitar para 
conseguir el objetivo de masificar el 
uso de los sistemas fotovoltaicos en 
los ambientes urbanos y suburbanos 
de nuestro país.

  lEGISlACIÓN y REGUlACIÓN

La Argentina tiene la mayor parte 
de su consumo eléctrico concentra-
do en los centros urbanos (el Área 
Metropolitana Buenos Aires, por 
ejemplo, consumió en 2016 el 39% 
de la demanda eléctrica del país 
[10]), junto con una gran extensión 
territorial. Dadas estas característi-
cas, la utilización masiva de genera-
ción FV distribuida ubicada en áreas 
urbanas y periurbanas contribuiría 
al uso eficiente de la energía por 
reducción de las pérdidas por trans-
porte, y a la disminución de la emi-
sión de gases de efecto invernadero. 
A tal fin, resulta fundamental imple-
mentar políticas de promoción de 
este tipo de instalaciones. La formu-
lación de un marco regulatorio téc-
nico, comercial, económico, fiscal 
y administrativo eficiente, es clave 
para optimizar el proceso de adop-
ción tecnológico. Errores en cual-
quiera de esos aspectos retrasarían 
innecesariamente el proceso, como 
sucedió en España (sobre-estimula-
ción de precios), Canadá (en los co-
mienzos, proceso de habilitación de 
instalaciones complejo y burocráti-
co), o EE.UU. (en algunos Estados se 
requieren protecciones redundantes 
que encarecen innecesariamente el 
costo del sistema) [11].

Las siguientes provincias cuentan 
con legislación y/o resoluciones so-
bre generación distribuida mediante 
fuentes renovables, aunque no todas 
ellas se encuentran operativas:

•	 Santa Fe: Res. EPE 442/10/2013

•	 Salta: Ley 7824/14 – Res. 
1315/14

•	 Mendoza: Ley 7549/2006, Res. 
EPRE 019/2015

•	 San Luis: Ley IX-0921-2014

•	 Neuquén: Ley 9412/2016

•	 Misiones: Ley XVI-N°118

•	 Tucumán: P.L. 93/2016

•	 Río Negro: Res. EPE /2017

Cabe mencionar que en las pro-
vincias de Santa Fe y Salta se ha 
establecido un modelo FIT para los 
primeros 8 años desde la puesta en 
marcha del sistema (para Santa Fe) y 
para los 2 primeros años (Salta). Aún 
en estas condiciones y con una ta-
rifa diferencial elevada que permite 
en el caso de Santa Fe recuperar la 
inversión inicial en un plazo razona-
ble, la cantidad de instalaciones rea-
lizadas hasta el presente es escasa.

A nivel nacional, la Ley N° 
27.424 "Régimen de Fomento a la 
Generación Distribuida de Energía 
Renovable Integrada a la Red Eléctri-
ca Pública" fue promulgada el 20 de 
diciembre de 2017 mediante el De-
creto 1075/2017 del Poder Ejecutivo 
Nacional [17]. Dicho régimen está 
orientado esencialmente a la gene-
ración distribuida mediante renova-
bles para autoconsumo de usuarios 
(clientes) del servicio eléctrico pres-
tado por las compañías distribuido-
ras. La ley crea un fondo fiduciario 
(FODIS) para la financiación de los 
beneficios promocionales (bonifica-
ción sobre el costo de capital, tarifa 
adicional de incentivo, crédito fis-
cal), y también un régimen de fo-
mento a la fabricación nacional de 
sistemas, equipos e insumos.
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 CONClUSIONES

El quemado de combustibles de 
origen fósil (petróleo, gas y carbón) 
está siendo seriamente cuestionado 
por sus consecuencias contaminan-
tes, tanto a nivel local (formación de 
“smog”) cuanto regional (produc-
ción de lluvia ácida) y global (in-
cremento del efecto invernadero). El 
reemplazo paulatino de estas fuen-
tes de energía por energías limpias 
(solar, eólica, etc.), contribuirá a ate-
nuar la contaminación, muy espe-
cialmente la asociada a la emisión 
de gases de efecto invernadero.

Estudios recientes sobre el cam-
bio climático confirman las previ-
siones más extremas sobre el ca-
lentamiento global y algunos de sus 
impactos. Desde la publicación del 
Cuarto Informe del Grupo Intergu-
bernamental sobre Cambio Climá-
tico, varios trabajos muestran que 
resulta imprescindible mantener el 
sistema climático dentro de lími-
tes tolerables, realizando para ello 
el mayor esfuerzo de reducción de 
las emisiones globales de gases de 
efecto invernadero en las próximas 
décadas, de modo tal que la transi-
ción a un sistema energético libre de 
combustibles fósiles se alcance, en 
lo esencial, antes de la mitad del co-
rriente siglo.

La generación eléctrica en base 
a fuentes renovables, centralizada o 
distribuida, interconectada a la red 
eléctrica pública es, sin dudas, una 
alternativa con gran potencial para 
contribuir en el mediano y largo pla-
zo con la transición mencionada en 
el párrafo precedente. Entre dichas 
fuentes, la energía solar tendrá cier-
tamente un papel fundamental.

Países con estructuras económi-
cas y tecnológicas diferentes, como 
pueden ser Alemania y China, han 
desarrollado tecnologías de paneles 
FV que permitieron bajar sensible-

mente los costos de fabricación, en-
contrándose actualmente en el mer-
cado internacional precios de pane-
les solares por debajo de 0,3 U$S/
Wp. La drástica caída en los costos 
de generación de electricidad me-
diante energía solar FV ha permitido 
alcanzar en diversos países costos 
competitivos con la energía eléctrica 
convencional, habiendo dado lugar 
a la firma de contratos de venta de 
energía con valores que, en algunos 
casos, han estado por debajo de 30 
U$S/MWh.

Alemania, China, Japón, Estados 
Unidos, Francia, Italia y Gran Bre-
taña, entre otros, han realizado un 
significativo esfuerzo para que los 
usuarios se vuelquen a la utilización 
de sistemas FV, contribuyendo no 
sólo a la mitigación de las emisio-
nes, sino también a la creación de 
empleo, el fortalecimiento de esta 
industria y el cambio de escala del 
mercado con la consecuente dis-
minución de costos. Varios países 
Latinoamericanos han empezado a 
recorrer también el camino hacia 
una matriz eléctrica con una parti-
cipación creciente de las energías 
renovables.

Las numerosas ventajas de las 
energías renovables, entre las que 
cabe destacar el aumento de la segu-
ridad energética, la disminución de 
costos de generación, el ahorro de 
divisas, el desarrollo de industria na-
cional, la generación de empleo y la 
mitigación del cambio climático, de-
muestran claramente la necesidad de 
definir políticas de estado que impul-
sen el desarrollo y la utilización en 
la Argentina de este tipo de fuentes. 
Las condiciones están dadas para dar 
un salto de calidad en esta dirección, 
que excede el tema energético por 
sus implicancias en el cuidado del 
medio ambiente y en el desarrollo 
económico y social del país. 
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 NOTAS

1 Se entiende por Wp watt pico, la 
potencia que entrega un módu-
lo FV en condiciones estándar, 1 
kW/m2 de irradiancia bajo el es-
pectro solar AM1.5G y una tem-
peratura de operación de 25°C.

2 Se denomina generación eléc-
trica distribuida a la generación 
cercana al punto de consumo.

3 Si bien claramente la energía hi-
dráulica es una fuente de genera-
ción renovable, la ley 27191 fija 
un límite máximo de potencia 
de 50 MW para los proyectos de 
centrales hidroeléctricas alcan-
zados por la ley.
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